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)£ JA PROVINCIA DE LEON 
. L*j«go que loa Sres. Alcaldes y Secrot&rioa reciban 

l*a nóateros del' BoLrríN que correspondan al dis-
tilv. diepoudrón quo ae njo un ejemplar en el citio. 
á." eostumbro, donde prtnixanocsrfe haatt el racibo 

aúinero oiguiente. 
Lon Secretarios cuidarán de couseríar los IÍOLK-

SJMBS coleccionados ordenadamanta para KU cncua-
«tarofteión, quo deberá Terificar&e cad^ año. 

SE PDBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la su&cripcidn. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DH PBSHTA que resulta; Las suscripciones Atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -rointicinco céntimos de pesttta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
Ifis sean K instancia de parte no pobre, ee insortu-
rín oticialmente; asimiemo cualquier anuncie» con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
, lantado de veinte cuntimos de peseta por cada línea 
de inesj-citín.. 

PARTE OFICIAL 

Pfesideneia del Consejo de Ministros 

S . M. el REY (Q. D. G.) y 
-Augusta Rea! FáiSOiá'eontirifisn 
. sin., novedad ea su importante 
salud. 

. ... ¡Qfagfo doi'dia 4̂  de'OctuOré). 

.MINlSTliBIÜ DE LA GOBERNACIÓN . 

; DÍKECCIÓS CÉSEBAl ¡JE AMIISISTIUCIÓN L0C1L 

' - Sección 2.° . ; -

'. Ilnviviitla inuiiici|ial -
, 'i lostruiilo él opoitúno "expedieote 
.en osté UioigteriójpoB. motivó ." del 
.recurso- de.¿Izada ¡i;íorpiicstoípqi, 
• D.'Lilis" Oómezr.'AleuMe-PreEidüDte; 
del ¡Vyuutacniento.de Balboa, contra. 

. la providebeia de eee Gobieruo fecha. 
;8 de-'Jiilio-último, que- nombró un. 
comisionado para 'qüij Hiciera ¿fec . 
tivoe los haberes quo dicha Corpo 

. ración adeudaba al ex-Secretario de 
la misma D. Iguacio Alvurez, eirva-
ee V. S. rroluBur >' remitir los an
tecedentes del caso, y potiorío, do 

. oficio, en oouociinietito de Its partes 
intiiresadas, á fin de que en el plszo 
de veinte dias, á contar desdo la pu
blicación en c¡ BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu 
mentos ó jiistificattes que conside
ren conducentes á su derecho... 

Dios guarde ¡i V. S. muchos aflos. 
Madrid 28 de Septiembre do 1903.— 
El Director genera! interino, R. A. 
Sr. Gobernador civil do León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular 
El limo. Sr. Director gonernl d! 

Agricultura. Industria y Comercio, 
en eficio fecha 19 del actual, dirigi

do i este Gobierno, manifiesta lo si
guiente: 

«Uno de los trabajos que cim ma
yor actividad se propone llevar .á 
cabo este Ministerio, es la forma
ción de una Estadística Comercial 
de España, de ¡a .que hoy : carece, 
trabajo que por su importaLCia y 
complejidad requiere el concurso de 
las Ánto'idadcs -y der'iüuchos Con : 
tres y.Corporaciones. . , 

Cou dicho.nbjeto me dirijo ó V. S. 
eucaréciéndoleja"necesidad de que 
reclame con;ufgéncia: de todos los 
Alcaldes de esa.provincia una copia' 
de las-matriculas 'industriales y de 

"comercio que existan'en los respec-! 
tivos Ayuntamientos.'• • 

• -íLas^ copias-de- dichas, matriculas 
deberán ser'remitidas en.el̂ miis bre •• 
.•ve pltzo qué sea posible i la Sección 
dé Industria y Comercio dé,este Mi
nisterio, bien por conducto de V. S. 
ó enyiándolas directamente "los Al 
caldes al meiicionadó Centro.» 

E?pero del recoriociio celo de los 
Sres. A'c ildes el más exacto y prou i 
to civnplipieñtó á lo órdeuado'ante 
riortijouto, para cuyo, fiu se hacia 
público para'conocimiento general. 
. León 2 de O.'.tubro de 1903. 

' • •-, E l Ooliorn&dor, . 

Esteban Ansresola 

COWISIÓ.N PBOVINU1AL OIS LliON 

El Sr. Teniente Coronel,- primor 
jef; accidenta! de la'Comisión liqui
dadora dol primer Bjtallón del Ra 
gimionto Infantería de Vlzcnya, nú 
mero b l , residente en Alcoy, me di
ce con fechi '23 do Septiembre úUi-
mo lo que s'gue: 

• l'róxímos 4 terminarse los tra
bajos de ajuste do los individuos de 
tropa que fueron, de este primer 
Batallón, y existiendo algunos do 
ét-tos quo no han solicitado sus al-
cacci-'S, tengo el gusto de partici
parlo á V. S. por si estima pertinente 
hacerlo constar eu el BOLETÍN OFI -
CIAL de esa provincia con objeto de 
que llegue á conocimiento de los 
Uiteiesadcs que no los hayan recla
mado, y lo verifiquen, para abonár
selos cuando por turno les corres
ponda.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial á los fines expresados. 

León 2 de Octubre de 1903. 
E l Oabemador. 

Esteban Angresolu 

SECttETARlA.—SÜM1NISTKOS 

Mis de Septiembre de 1903.: 
Precios que la Comisión provincial 

y J.el Si'. Comisario de Guerra do. 
, fsta ciudad han fijado para el abo

no de los artículos de suministros, 
militares que hayan sido facili-

, tados por los. pueblos durante el 
' precitado mes. '.'. . , 
Articulas de summislros;co>i redicción 
v.-i • - álsisleñia métrico. \ 

... . cn.su equivalencia éii.rdciones. -
~ 'r " . : F i " - C t a - : 

Ración de pando 65 docágra- , 
m o s . . . . . . . . . 0 30.. 

Ración de cebada de cuatro 
.. ki logramos.. . . . ; . . . ' , . , . . . . . 0,98 
Ración de .paja de seis kilo- . , l ú " 

• gramos .- 0 31-, 
Litro de,aceite.. . . . . . . . . . . •':'l ,23 
Quintal métrico de carbón... . . 9 2),. 
yuintal métricofde leña. .-.:. . 3^50. 
Litro de-vino:. ; . . . . . . . . .." 0 5'¿ 
Kilogramo de carne de vaca.' 1 .33 
Kilogramo de carne do car- : 

ñ e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 1 11 
. Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial .para 
que.los pueblos interesados árréglen 
á los mismos sus .respectivas rela
ciones, y ba eumplimieuto de lo dis-
putisto eu el avt. 4." de la Real or
den-circular de. 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 dé Marzo do 1850 
y demi'is disposiciones posteriores 
vigentes. , 

León 29 de Septiembre de 1903.— 
- El Vicepresidente, José Almrez 
Mranda.—El Secretario, Leopoho 
Garda. 

J V L I J S T A S 

DON ESRIQUE CAJiTAL\PIIJDIlA Y CHESrO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

llago suber: Que por D Julián 
Marcos Blanco, vecino do Lugueros, 
so ha presentado eu el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 29 
dol mes do Septiembre, á las diez y 
treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de plomo llamada Con
suelo, sita en término del pueblo de 
Valdorria, Ayuntamiento de Valde-

pié ago, paraje llamado Lamargón, 
v linda por todos rumbos con terre
nos comunes. Hace la desigDí.ción 
de Iss citadas 20 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

So tendrá corno punto de partida 
una «alicata que exisieéii el centró 
de Lamargóu, con las !tiicui<-8 del 
mismo mmerai. De este punto al N. 
se medirán v'OO metros, colocando la : 
1.'.'estaca; do é'ta al O 500 metros, 
la 2."; do ésta al S. 400 metros, ¡a 
3.'; de ésta al E. 500-metro_s,-l» 4.";" 
de ésta al Nr.200 metros hasta llegar'-' 
al punto-de partida, .cdlocoudo la . 
5.',-quedando.cerrado el'- perímetro ' 
solicitado.. • 
•"'•Y habiendo'hech'.i constar este in- . 
terésado que tiene realizado o 1 d é -
pósito prevenido por la ley," se hn"'; 
ndmitido^dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tereeio.'Lo qiío so anuncia por me
dio.-del presento edicto para que cu -
el término.de.treinta dias¡: coiitados: 
desde su-f.-cba; puidan prcreotar en 
e! Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consijeraren con du>.echo al 
tudo"6-̂ parte del terreno soücitido,. 
según previene el art. 21 del-Re-, 
glamei.to. . -;' -' 

El ez'pejiéute tiéüo el n." -3:806'-' 
-León 29 de Septiembre de 1903.— 

B.Qantalapieiira:' 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IKÓN 

La Dirección general de la Deuda 
pública, p-ir. circulor, dice á esta 
Delegación de Hacienda: 

• Ton ocasión del examen q'.ie ha 
de efectuarse en éste Centro siem
pre que so trata del b.staoteo de la 
personalidad de interesados que pre
sentan inscripciones para el cobro 
de intereses, esta Dirección hi ob
servado en primer término, que 
gran número de Inscripciones se re
fieren á Capellanías, ObmsPias, Le
gados pios, y otras Fundaciones eu 
general que ó no tienen marcado su 
carícter benéfico ó religioso, ó si lo 
indican, no son suficientemente ex
plícitas para que sea posible deter
minar su vordadiro carácter, por la 
mera lectura del epígrafe i * tales 
Inscripciones. 

A la notoria ilustración de V. S. 

http://%c2%a1Vyuutacniento.de
http://cn.su


2 

no se oculta la procedencia y el de
recho, ó toás bie.u el deber que hay 
por parte del Eetado de eatisficer 
los intereses de las Inscripcioues 
emitidts solo en el caso y siempre y 
cuaodo se acredite el cumplimiento 
do las cargas ufecUs á las funda-
clones ó entidades jurídicas á cuyo 
favor se hallen emitidas semejantes 
Inscripciones, no soto por U acción 
tutelar que al mismo Estado in 
cucobe, sino porque no es justo ni 
equitativo que lus poseedores, PJ-
tronos óAdmioistradores de valores, 
que tienen seihhda una especial 
inversión, dejen de cumplir ó tío 
acrediten qué cumplou las respecti
vas fundaciones, ó lo que legalmen
te preceda en cuanto á valores de 
Ayuntamientcs y Diputaciones pro
vinciales. 

Por lo que hace á dichts Corpora 
clones y i fundaciones benéficas, 
basta mantener y cumplir como ya 
se cumple en este Centró, lo deter
minado en la lleal or.ten de 9 de Di-
c ie iLbrede 1886, dictada por el Mi 
nisterio.de la Gobiruacipu;: pero en 
cuanto H las demás clases do funda
ciones, no existe ilispusición nin
guna que tenga la autoridad y efi
cacia-bastante para justificar cual-
quier reparo que se oponga al psgo 

: üe . intereses do Iss Inscipciones 
aludidas. ' . . . 

Envista de estos razonamientos, 
' y desconformidad cotí lo propuesto 

por la Abógacia Sel 'Estado?' esta Di-
récción.general ha acordado: 

. 1.° . Que indoper.dientemente de 
que siga ciiaipliéíiduse lo provenido, 
en la Realiordéu 'de 9 de Diciembre' 
db;1886 respecto i Inscripciones de 
'Benéficenciá y emitidas á favor de 

• Ayuntisujientos y; Diputaciones pro 
viiiclales,-en Ib sucesivo uo deberá 

" autorizar el pago de Inscripciones 
emitidas d 'fivbr' de Copellanias, 
.Obras pins, Lfgádos pios, ó cuales-, 
quiera-, otra ciaso de. fundecipne's 

, mo'rcEda.-y sefinloiiam'énté"piadosas 
.'ó de carácter, pió ó religiósii;:s¡uo se 
.'acrédit.a-en él segundo trimestre de 
...cada .tüo, y. mediante "certificación 
- en-forma -de lii 'cómpetente" aütori-

. dad.'eclesiástícar el cumplimiento de' 
laf cargas afectas & ¡i chas funda-
Cioilf S. ; '• - . .-

2.°- Que respecto ó. las Inscrip
ciones emitidas á fiv.ir do fundacio 

. uesque .no se deterinibe;y precise 
- el caíácter. religioso y benéfico,-y 

respecto á las cuales nu so»', posible. 
.calificarlas debidamente,.habrá de 
acon<ps.iiorse primera copia ó tésti-

/ U i o u ü . ' e b forma de ..-la" fuudacióu á 
que t-,les Inscripciones se refieran, 
a uo ser que é.i.la Abngacia ú&' Es
tado obren archivados los datos alu
didos. 

•Lu qui) paiticipo á V. S. .para su 
-conooimieato y ef:ctos oportunos.» 

Lo.que se haca público en este 
periódico oficial; esperando do los 
interesados su más exacto cumplí 
miento. 

León Íi8 dn Saptiembre de 1903.— 
El Delegjdo de Hacienda, José M." 
Travesi. 

ADMlKlSTItACION DE GOMKIBUCIONES 
DE LA paoVINCIA. DB LEÓN 

Impuesto de carruajes ie lujo 
Circular 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento para la administración, 
investigación y cobranza del im

puesto do cniruajes de lujo de 28 
de Septiembre do 1899, eu el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 y 
Reales órdenes de 15 do Julio y 6 de 
Agosto del mismo año, por los que 
quelao sujetos al pago del citado 
impuesto los coches automóviles 
que, como tquéllos, sirven para la 
comodidaJ, recreo ú ostent, cióa de 
sus dueños ó poseedores, esta Ad-
miiiistracioa de mi cargo deberá 
rect íicar los padrones, y la Investi-
gacióa deberá fjrmar la estadística 
del mismo impuesto; y á fin de que 
esto servicio pueda realizarse opor-
tunamente, se ruega á todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia y 
particulares a quienes corresponda, 
que eu el término de quince días, á 
contar desde la publicación de la 
presente,.remitan á esta Adminis-
tracíó i los documentos siguientes: 

Los particulares.—Todos los que 
posean carruajes y cabállerias desti
nados á su arrastre, ó sólo tengau 
carruajo, lo mismo que los que po
sean ecches untomóviles, presenta
rán éo f l plazo antes meuciqutdo,/ 
la ridacón á que se refiere el art.' ¡9 
del vigente Reglamento, en esta 
Administración, si dos dueños ó po
seedores sou vecinos de esta capital, 
y a los Alcaldes do sus respectivos 
A} uutamietitoH los de los pueblas 
de esta provincia.. .• ' i- > 

Los Alcal<les.—\.° Copia certifi 
cada del. acuerdo dictado - por. el 
Ayuptamiento para determinar el 
tatito por cieGto-'con qué hvyá re-' 
suéito recargar el impuesto, den-' 
tro'del máximúni del .MI por 100. -

. 2.° El padrón que antes de ter'-l 
minar él-proximo mes de Nóviénár 
bre hsbráu firmado^ con vista -do 
las relacioi.ts presentadas por ios 
particulares, y con; preséñeia. asi
mismo dé las altas yibajas ŷ de loŝ  
expedientes do dvfraudáción" resuel
tos, de-' los carruajes y caballerías 
que deban contribuir por este im -
puesto,-así como los "coches auto
móviles y asiéñtós que 'conténgaD, 
!i.cluyendp los'do los conductores, 
pues .."por., el número de asientos a 
rozón de 2 pesetas 3o:céatimí>s con-

-tribuyen esos cárruñjes." ' '. ';.;.../;. 
•'.- 8.* Eií.los'cinco primeros días 
del.mes de Diciembré próximo, vé-
uidoro, remitirán á esta Oficina los: 
mencionados padroiies, .que deberán 
extenderse'en papel do la cluse 11.*, 
según dispone el art! 107 de la .ley 
del Timbre,:y se sácará'copia del 
mismo en papel de la clase 12.', que 
también'romitirán. 

,4 ° Los Ayfliitamioütos tn que 
no existan carruajes, caballerías ni 
automóvilos sujetos al impuesto, 
remitirán certificación en qué asi se 
haga constar. : . , ; . . . . ' 

Las fjltas-ó negligencias eu el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como la .inexactitud ó lu falsedad eu 
las relaciones, hará incurrir, en la 
rosponsabilidad que. determina el 
art. 35, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 36. 

Se advierte que al objeto de com -
probiir ¡a exactitud de las relacio
nes, la Investigación de Hacienda 
empezará inmediatameatedespuésá 
practicar la comprobación é iuspec 
c:ón de este impuesto, procediendo 
con el rigor que reclama siímpro la 
exacción de cuotas, y muy espe
cialmente cuaodo gravan sm exce
so grande una riqueza destinada 
al lu jo , recreo, ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo que sé hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de los Sreá. Alcaldes v particulares. 

León 26 de Septiembre de 190b.— 
El Administrador do Oontribucio 
ms, Antonio Villanueva. 

TESORERÍA DE HiCIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

-AaiineloB 

Eu las relaciones de deudores de 
la contribución rústica, urbana, in
dustrial, minas y casinos repartida 
en el tercer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos del partido 
judicial de Riaño, formadas por "1 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lu es 
táblecido en el art. 39 de la instruc
ción de 26 do Abril da 1900, he dic
tado la siguiente 

• Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas. correspondientés 
el tercer trimestre del corriente año 
los cqntribuyentés por dichos con
ceptos que expresa la procedente 

,relaciónj en los dos.períódos.de co
branza, voluntaria, señalados.éu los 
auuhuios y edictos que se.publica-
rou eu-. él BOLETIN ÓFiciAt. y eu la 
localidad respectivo, con arreglo á 
16 preceptuado en el art..50da la 
Instrucción'de 26-de Abril de 1900, 
les.declaro incurfos en el'recargo 
ue primer grado; consistente en" el 5 
porJOÓ sebro1' sus iéspectivas- cuo 
tas, que- mares'el 'art. 47 de .dicha 
lostrucción; en l i .-inteligencia do 
que.si .'en- el'térbiino que fija el arr 
•ticulo 52 no éatisfVcon los morosos 
el principal uébitó^y. recargo refe
rido; so pbbari al apremiu (le según-
dogrado '' , -'„ '-. 

-Sf para- que se^proceda' .á'dar"'"' 
'"publicidad reglamontéria ¿ esta pro
videncia y á lücoúr ol' pro'ctídiinién'-' 

'tó'de''apíemio,'-é(;i.ré'guei,,so'los re
cibos ijelaciboadiis al e'ccargado de 
seguir la'éjeciicióó, firmando su ro-

.cibo.'ol Arrendatario-de la Recaúda-
c;óa do Cdutiibucioiiés en" el.ojom • 

-pliwr.dé la factura que'qüedá archi-' 
.vado eu-esta Teaoréria. "•>••}.' 

vAsí íó -aiaúdo,-.firino y-sello en-
Leó-j á.^.deSéptieih.bré de l603,'-^. 
El Tesorero dé Hacienda, V...V.:, D i - , 
niel Oaloro.i '..r;>r-'"' ^ 

Lo- que en rcumplimié'uto de lo 
maudedo en.el art..52 de,la referida 
Instfiicció'n, se publica ,on el BOLK-̂  
TÍN OFICIAL do ¡a piovincia para gc-
nerai conocimiento. 

,Leóu:;27::do Septiembré de 1903. 
- El Tesorero de Hacienda, P. V,, 
Daniel Calero. 

En, las, roliíCióues dé deudores do 
la coutr bucióo ¡ústica, urbana é in
dustrial repartida, eq el tercer trl • 
mestro~Sel,comenté año y.Ay'únta-
mióntos del partido judicial de Va
lencia do-P.^n Juan, formadas por el 
Árreadatiirio-de "la Recaudación de 
esta provincia,, con arreglo á.Io es
tablecido én el art. '39 de la Instruc
ción de 26 do Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

ttProvictenoia.—No habiendo satis • 
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana ó industrial que expresa ta pre
cedente relación, on los dos perio
dos de cobranza voluntaria, señala
dos en Ins anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, les declaro iscursos en el re

cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di
cha Instruccióu; eu la inteligencia 
deque si eu el término que fija el 
art. 52 uo satisfacen los morosos el 
principal débito y reCHrgo rtfsrido, 
se pisará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda ó dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguease los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones eu el ejemplar de la 
facturo que queda archirado ea esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 26 de Septleinbre.de 1903.— 
El Tesorero de Hacienda, P. V., Da
niel Calero.t . ; . 

Lo que cu cumplimiento de lo. 
mandado en el ait. 5'J de la referida 
instrucción, se publica en el - B o u - . 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge-, 
ner'ál conocimiento. 

León 26 de Septiembre de 1903 — 
Ei Tesorero de Hacienda, P. V., Da 
niel Calero. • ,. . . . 

Don" Florentino Gonzilez- García 
S. Miguel, Secretario .de la Au - -

. diencia provincial de León. 
.Cer.tifioii: Que hecho el. sorteo de 

Jurados-, para la 'formaciqii denlas 
listás'defioitivas'qúe hau do. regir 
durante él próximo año de 1904, han 
resultado elegidos los siguientes: • . 

Juzgado >de instriicclóoríde rVálencla 
..'de Don Juan ' .' , : : . - ' -

• t C A B E Z A S DB FAMILIA-, ; -

' - Nombres y apellidos ¡riecindai' V ".-

D, ÍFelipo Acebedo, de Campj' dé^Vf^ 
:" . ; l lavideL.^3' Vs' V ' : ' rír*-:"'"' 
D.'Higinio;Furnindez,.Viej ;"de Cas.-; 

. Uro Fuerte; '•-.'"-.;".!.•, - v ;„- . . ; 
'D. Silvestre Robles Marcos,"de'Frés-. 

lio de-la Vega.~•"-.1-.'''••••r."i^j;-;rr\~'̂  
D. Á'guitm Nicolás.'VsJéíi'ciif; da San'-' 
.-'-"MjUáp'.v -:'• ";' ':> "•- í-'r":''.:; ".:.r '.;•:-
D.' Pedro"Muñía Blon'có, de Váíoncia _ 
1). Rufj Carpintero "AÍonso, de Val-
' . deraSi-; • ;-- '-• -'"^ ' 
D. Vulentin Vecino," Oago,-rde Va" 

• íenciu. - ' . " . " 
b.. Ka:!ión ' Gircía Álegre,, dé .Vi-

' ll'abraz. - . 
D. Aotofia'Péíez .Delgado, de Villa-

muñin. . . 
D. Mariano Lorenzaua Bjrrego, de 

; . Vnlamaiidue. 
D. Emeteiio Rodiiguez García, de 

Algadffe. 
D.."José López Martínez, de Ardón. 
ü. Tonbio García Lióhana, de Ca-

, brorcis del Rió;-
D. Jacobo üdllego Mirtiuez, . de ; 

Campazas. • 
D. Bemto Pastrana, de Campo de V i -

llavidel. 
D. Simplicio Palacios Arce, de Cas-

tüf-iló. 
D. Félix Vázquez Casado, de Gor-

doncillo. 
D. Tiburcio Crespo Pcmagua, de 

Izagre. 
ü. Eusebio Alonso Alonso, de Val-

devimbre. 
D. Paulino Marcos Revilla, de Val-

verde Enrique. 
D. Ramón Herrero Martínez, de Ma

tanza. 
D. Salustiauo Flórez Gutiérrez, de 

Toral de les Guzmanes. 
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D. Vslentin Pastor Casado, de Val-
domora. 

D. Manuel Marcos 0.. Inlloro, de Cu-
billas do Uis Oteros. 

D. Juao Diez Dartoloiné, de Fuen 
tes de Corbajal. 

D. Rufino ilonso Navarro, de (.'ima
nes do la Vega. 

D. Conrado Castaño Provecho, de 
Corvillos de los Otoros. 

D. Luis Berjón Miriioez, do Va
lencia. 

D. Bruno Fierro Manovel, de ídem. 
D. Manuel Fernández Pérez, de Vi-

llabraz. 
D. Sergio Casado García, de Villa-

demor. 
D. Antonio Pastor Blanco, de Villa-

fer. 
D. Eugenio Fernández Viejo, de Vi -

llahoroate. 
D. Autolín Husrga Andrés, de C¡-

manes de la Vega. 
D. Secundino Zotes Cadooas, de ViT 

lliiquej'ida. -
D. Manuel Huerga Herrero, de idem 
D. Joaquín Martínez del Rio, de Vi -

llanuevn de los Manzanas. 
V. Fermio Meri.no Egido, de Villa-

mañin. 
O. Eusebio Alonso Alonso, de Villacé 
D. Tomás Gómez Rubio, de Villáfar. 

, D. Jerónimo Casado Reyero, de San 
. tas Martas. 
D. Mateo Blanco Franco, de Villabraz 
D. Félix Santos Provecho; do Cubi-

- liasde los Oteros. "-, ' " • 
D. Manuel Colado.Franco, de Ardon 
D. Ambrosio Pérez Gallego, de' Vi. 

llatnandos.' - .. ; 
- D . Marcial Gómez.Ordús, de .Villay" 

" muñán.- • • ~ . ', 
"D. Pedro Fernández Cascallana, de 

í.-Villanueva dé.las.Mánzanas.-.•.• 
D. Hilario Pastraná .Pisooe'ró, de' 

Gordoc cíllo.. 
D. Froilán Garciai de Cainpó.de Vi 

¡lavidel. •'• • • 
D. Luis Alvarez Duque, de Valencia 

,D. Sebastián Ma-tiuez Melón,de Ma-
tadeón". .-• - ,. ' -

D.lTadeoBermejo,'déSantis Martas 
OT-Migii'el Péruá'ndijz'DíeZr'dé Cas ' 

. ti fa!é. • :-' -'-''y. 
. D. • Berhardino. Martioez'-Baro/ide; 

' CorvillosV - . ' ', , 
D. Julián Lozano Panera, dé" Gu-

.. . sendos. .-
D. Peifecto Cacodo García', de Val-

devimbre.. - " , • 
D..Gerardo Garrido Alvarez, de Va • 

loccia. 
D. Vicente 'Coflo.Traoche, de Villacé 
D. Santos Martínez Riol, de Villa-

hornato. 
D. Nicolás Blanco Maraña, de San

tas Martas. . . . 
D. Luciano Merino Puertas, de Iza-

fe're. 
D. Francisco García Chamorro, de 

.Villademior. 
D. Luis Dítz Saimicnto, de Val-

deras." 
D. Higinio Chamorro Fuertes,do Vi-

lladeitor. 
D. Pedro Morán B'ercández, do Fres

no de la Vega. 
D. Lorenzo García R íy , de Ardóo. 
D. Joaquín Mansiüa Mame, de Gu-

seudos. 
D. liufemiano Cadenas Lozano, de 

Villa mandos. 
D. Lino Casado Rodríguez, de Val-

deras. 
D. Eutiraio Fuertes García, do Toral 

de les Guzmanes. 
D Pedro Pérez Rodríguez, de Val-

verde Enrique. 
D. BIDS Rodrguez Borrego, de Villa-

mandos. 

D.".Cipriano García Borrego, de V i -
llahornate. 

D. Angel Javares González, do Villa-
nueva do las Manzanas. 

D. Vicente Prieto Rojo, de Pajaree 
de los Oteros. 

D. Manuel Gallego Pérez, de Mata-
deón. 

D. Ignacio Fernández Alonso, de Vi 
llafer. 

D. Eugenio Merino Cadenas, de Al -
gadefe. 

D. Tomás Gonzílez Reguero, de Ca
breros del Rio. 

D. Benito Herrero García, do Castil-
falé. 

D. Andrés Lozano Bermejo, de Gn-
sendos. 

D. Ramón Garrido Negral, de Izagre 
D. Heliodoro Caroedo Pérez, da Pa

jares de los Oteros. 
D. Lorenzo Blanco Panera, de Sa' -

tas Martas. 
D. Bernardo Alonso Alonso, de Val-

deyímbre. :. . 
D: Benigno Andrés Suásez, do Va- . 

Valencia.. 
D; Gratiniano Alvarez Malagóu, de 

.Villacé,. 
D. Pedro Garro Uomíaguez, de V i -

llademor. 
D. Jerónimo Cadenas Vázquez, de 

Villamandos. ... 
D; Pedro. Merino Égido, de Viilama-

ñán. ..' ' " 
D. Valeriano Colinas Céruelo, do 

Villahornate. ..... 
D. Braulio Ortiz Pérez, do Viüanüe . 
, va de las Manzanas'. '-. 
D. Herminio Herrero Ramos, de Cas . 
; trofuerte.i7-." ' ' '. 

D. .Emilio Cierne .te .Villar;íie San-
^ Millén. • '. . '•"• :'. "••,-"' 
D¿ Julián Herrero-Herrero, de Villa-
~.br&z.:". " .' 

D.'Juan Blanco Miguélez', dé Valde-
ras. '- •. '„. 

D..'Juatj.Fernández.Gallego; de I'a-
• " jares de los Oteros. 
D':-.L6ren'zo'!"Alegre' Garóia.'de-Ma--
. tanza. =".. • .". - - - ' :',,>'-'7". ." 

D. - Francisco Fernández Gci.z¡Sli z, 
• dé Campazas;. : ' ' -.- ; 

.D.;Félipé-Rej, Pellitero,. de:A'rdóu. . 

.,.-!--'..:." 7 Capacidades . . 

D."Maximino Alvarez González, do 
Valderas. -. 7 

D. Teodolindó Cano Peña, de idem. 
D. Pedro González Gcnzálezi de id. 

.D. Niceto González Gonziilez^de id; 
D. Podro Fernández Blanco, de idem 
D. -Ramón Alcón Rodolet, do Va 

lencia. ''..;:••' 1 
'Di Fidel Garrido Garrido, de idem. 
D. Ceferinó "González GoDzález, do 
• "idem. 
D. Adolfo Garrido Meiino, de idein. 
D. Eduardo Garcia-Ga;cia,"de idem. 
D. Emilio García Gaicía, de idem. 
D;-Florencio Gutiérrez López, de id. 
D. Isaac García de Quirós, de idein. 
D. Fermín Gaicía Gaicía, de idein. 
D. Juan Merino González, de idem. 
D. Tomás Pérez Domioguez, de id. 
D. Celestino Diez Juárez, de idem. 
D. Pedro Sáenz Miera, de idein. 
D Alberto Suárez Loreczana, do id. 
D. Jesús Sáenz Miera, de ídem. 
D. Elíseo Ortiz Martínez, de ídem. 
D. Víctor Pérez Cadenas, de Villa-

quejida. 
D. Manuel García Pérez, de Villa-

nueva de las Manzanas. 
D. Bbs Burón Crespo, do Villahor

nate. 
D. Francisso Rodríguez Prieto, de 

Villamañán. 
D. Toribio Lorenzana Bol regó, do 

Villamandos. 

D. Luis Fernández González, do Vi-
lUfer. 

D. Modesto Cabreros González, de 
Villademor. 

D. Rogflio Fernández Urueña, de 
Villacé. 

D. Francisco González González, de 
Villabraz. 

D. Muuuel Revilla Ruauo, de Val-
vo'de Enrique. 

D. Juan Millán Pérez, d-i Valencia. 
D. Eugenio Borrego Cabrera, de 

Valderas. 
l'i. .1- sé Chamo-ro Rodríguez, do 

"Valdevimbre. 
D. Luis Blanco García, do Valde-

mora. 
D. Aridrós Barrios García, de Toral 

de los Guzmanes. 
D. Santiago Bermejo Seco?, de San 

tas Martas. 
D. Gabino Robles. Prove: lio, de Pa

jares. 
D. Eleuterio Qaiüones Gárcia, de 

Matanza. 
D. Gumersindo::Prioto Reguera, de 

. Matadeón. 
D. Atanasio Gallego Rodríguez, de 

Gusendos. 
D. Cesáreo Merino Feruindez, de 

Gordoncillo. . 7 
D. Froilán Miguélez Bodega, de 

Fresno de la Vega. 
D. Pablt/ García' Nava, do Cubillas 

de los Oteros. 
D.: Santiago García'Rodríguez, de 

Cabreros del Rio. - . , . : . 7 
D. Severiabo Fernández, de Campo. 

de Viüavidel. 7.7. " ! ' .• 77 
D. Gregorio - Alv arez González, de 
- ' Ardón. -" ,, ' .: '". 
D: Pedro Ruano Merino, de Castilfaló 
D." Leoncio. González vHérr 'éro, de" 
' Castrofuertn. ".' 7 

D...Faustino Astorga Hérréro.-de'-Al— 
• 'gaoefe. 7 í ..">-.-.7-'7 - '• . . 

Juzgado de instrucción de Vi l lafranca 
. del Cierzo 
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.Nombres y apettidqsy veríndad_ 

D. Baldumero'Santalíá González, de 
• Aigañza. •• . ' 
D. Angel Barrio Bálgbma, dé Magaz 
D. Manuel Crespo González, de Cau-

tígeira. : " 
D.. JÚEÓ. Crespo Looobardia, do Cas-

ti.ñeira.'.'; 
D. Lázaro Alvarez "Alvarez, de Ár-
• borbuena. 
D. Antonio Carballo Fernández, de 

Cucabelos.. ' -• 
D. Roque González Rodríguez, de 

Quilos. 
D. Manuel Luna Fernández, de Ca-

cabelos. 
D. Manuel Salgado Alvarez, de Ar-

borbueua. 
D. Manuel Pereira Rodríguez, de 

Camponaraya. . : 
0. Bernardo López Alonso, de Te-

•jedo. ' . . . 
D. Antonio Castro Guerrero, doCa 

rracedo. 
D. Miguel Pacios Martínez, de Vi 

llaverdo. 
D. Feliciano Martínez Gabela, de Go

rullón. 
D. Nemesio Brañas Bollo, de Pesa

dilla. 
I). Domingo García Guerrero, de 

Horta. 
D. Toribio García Terrón, de Fabero 
D. Miguel Martínez Abella, de Otero 
D. Constantino Alvarez Ctmpo, de 

Gestóse. 
D. Manuel García Rodríguez, de 

Villarrubin. 

D Rafael Buredo Alfoosn, do Para 
daseco. 

D. Felipe Cola Mauriz, Veguelli-
na (La). 

D. Nicolás Alvarez Fernández, de 
Trascastro. 

D. Ramón Alonso Alonso, de Pe-
ranzanes. 

D. Agiistiu Carbajo Juan, do San • 
cedo. 

D. José Prieto Cortezo, do Ocero. 
D. Nicasio Fernáudcz Rodríguez, de 

Cancela. 
D. Ricardo Gallardo López, do Pór

tela. 
D. Francisco Fernández Gallardo, de 

Trabadelo. 
D. José López González, do Pradela 
D. Calixto Alvarez Fernández, de 

Valle de Finolledo. 
D. Juan Alvarez Alvarez, de San Pe 

dro de Olleros. 
D. Sebastián Alonso González, de 

Vega do Espinaveda. 
D. Balbino García García, de Sésamo 
D. Vicente Alvarez García, de Mo-
* üóu. -
D. Luis Fernández Oarballo, de Am-

basmestas. 
D. Colomáu Gallardo ' Gallardo, dn 

El Castro; 
D. Antonio López Fuente, de Val-

tuille de Abajo. 
D. Cesáreo Potes Fernández, de Vi -
' llodecanes. 

D. Domingo Porras Arribas,, do To-
' ral de los Vados. " " . 
D. Gregorio Borrego Amigo, de Vi -

lladecañes. -. . 
D. Silverio García Gómez, de Otero.1 
D.'Antonio de Arriba"iValcárce, dé 

ViHofráuca.".. . ._.;,•" ' ' 
D. Ignacio Cuadrado Uodriguez; de 

idem.. . : :- ' - . . - - : '. 
D. Olegorio Suárez González, de id; 
D.-. AntoDio•Fernández 'Fernández, '•' 

do idem. . . - • -
D. Gerardo Abolla.Ovallo, dé idem. .. 
D. Constantino; Pérez Alonso, do 

Sésamo.. 7 ' ' _ 
b..'.B.Bmóu7Maítíüez Rodriguen, do 

Vega do Valcarce. . . .:. 
D; Euíiqué'Gá'roíá Vicente,. de Vi7 

iiííro'.'Ca. 7,7 . '7.. ",'• • 
D. Canuto Maroto. Fernández,¡ do 

Vega do Espinare.!». 
D. ¿osé.Carballq López,, de Ambas-

mestas. 7 
p ; Manuel Cordero Puente; do 'Vi--

llafrauoa. 
D.. Autonio Amigo Bello, do Traba-

dolo. 
D. Manuel Martínez Rodríguez; do 

Cacabolos. 
D: Victorino Garballo Potes.deCam 

ponaimn. -
D. Saturnino Martínez Martínez, de 

Villafranca. 
D. Francisco Pintor Rivera,, de Ca-

cabelos. 
D, Federico Alvarez Yobra, de Ca-

cabelos. 
D. Pab'o Díaz Méndez, de Coruilón. -
D. Mafias Terrón Guerra, de Fabero. 
D. Carlos Ares Pérez, do Villsfraooa 
D. Francisco Bolaflo Núñez, do en

cábeles. 
D. Feliciano AIOLSO García, de Bar 

langa. 
D. Agustín Fernández. Cañedo, de 

Arganza. 
D. Lázaro Alvarez Carballo, de Lau-

gre. 
D. Raimundo González Morete, do 

Caca beles. 
D. Pedro García Alvarez, de Villa-

franca. 
D. Emilio Núñez Suárez,deLa Foba 
D. Manuel García Fariñas, de Lusio. 
D. José Lago Ovalle, do Quilos. 

r -i 
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D. Roque Gooüalez Ycbra, .lo Caoa-
belos. 

D. Cristóbal Ferododcz Guerrero, de 
Villafrnncn. 

D. Beruabé Faba Yebra, de Valtui-
lle de Abajo. 

D. Dietino Granja Quindós, de Villa-
decanes. 

O. Aotooio Novo Pol, de Gorullón 
D. Pedro Martioez Granja, de Carra 

cédelo. 
D. Juan Castro Guerrero, de Carra-

cedo. 
D. Pedro Pacios Martinez, de Villa-

verde. 
D. Antonio Carnicero, de Villaf'anca 
0. Isidro Basante Yebra, de Caca-

belos. 
D. Francisco Amigo Garnelo, de 

Carracedelo. 
D. Félix Lópei Carbüllo, de Goru

llón. 
D. Apolinar Sánchez González, de 

Villafranca. 
D. Antoaio üaraelo García, de Ca

rracedelo. 
D. Manuel González Garcia, de Ca-
. rracedo. 
D. Pedro Ares Goiizáloz, de Gorullón 
D. Florentino Pérez Yebra, de Villa-

decanes. 
D. Gabinó Garcia Gómez, de Otero. 
D. Dnmiugo Bermúdez Sola, de Vi 

llafranca. 
" D. Manuel Martinez Núüez, de Ca-
; cábelos 

... D. José López Voces, de Quilos. 
D. Manuel Amigo Foigueral, de Ca-
• rracedo! -

. D. Luis Garck Guei-roró, do Otero. . 
\ D. Ricardo Pé.'ez Granja, de Valtui-

• He ile Abajo. 
. D. Ignacio. García Fernández, de 

"Villafranca. . . . 
; D. Gregorio Quirb'ga ~Amigo, de 

Cacabelps. 
- D." Antonio Crespo ."Rodriguez, dé 
,;..'-Campoba'rayu." 

. D. Jacinto López Alvarez, de Coru-
llón; : -: • ^ 

D. Tomás.Yebra Yebra, de Sorribas. 
D. Joaquín .Álvarez . do Tóledoj dé 

Villafraoca. 
; D.. Fidel Qüiroga Fernández; de Co-

rullóii. " . : 
'•D; Martin .González Yebra,-~do Ca 

cábelos. • - • 
D. Joté Salgado Fernández, de Cam-

ponaraya.' 
D. Victorio Yebra Yébra, de Sorribas 
D. Pedro Fernández Ares, de Villa-

franca; ' . ' 
D. José Santin López, do Corullón. 

. D. Miguel Fernández Amigo, de 
. Horta. . 

D. Isidro Ruiz Aivarez, de Villa-, 
franca. 

•D. Magia Dómlcgutz Arias, de He 
rrerias. 

D. Baldomero. González Gómez, do 
Parcdela. 

D. Fabián Várela Valcarce, de Caca-
belos. 

D. Antolín Fernández Valcarce, de 
• Campónaraya. 
D. Pedro Garnelo Garcia, de Carra

cedelo. 
D. Antonio Juan y Juan, de Sancedo 
D. Juan Asenjo Ovalle, de Arganza. 
D. Gibriel González Macón, do Ma-

gaz. 
D. Bernardo Basante Yebra, de Ca-

cabelos. 
D. Simón Valtuille Rodríguez, de 

Camponaraya. 
D. Bernardo Valcarce Quiroga, de 

Carracedelo. 
D. Isidro Valcarce Sánchez, de Ca

ca belos. 
D. Manuel Abad Pérez, de Fabero. 
D. José Estanga Blanco, de Oencia. 

D. Francisco Dnz Osono, de Prado. 
D. Luis Garría Rodríguez, de Caca-

belos. 
D. Gabmo Fernáudez López, de Ve

ga de Kspinareda. 
D. Emilio Fernández Campillo, de 

La Bálgoma. 
D. Gumersindo Lobato, de Cacabelos 
D. José Yebra Carballo, do Narayola 
D. Blas Alonso Marbán, do Langre. 
D. Isidro Berlanga García, de Ber-

langa. 
D. Antonio I.ibrán Castro, de Ocero 
D. Benito Cubillos Santalb, de San-

cedo. 
D. Dionisio Goczález González, da 

Cueto. 
D. José Guerra Terrón, de Fabero. 
0. Nicolás Garcia Garcio, de Lillo. 
U. BalbiLO Garcia García, do Fonto-

ria. 
Ü. Francisco •Martinez Romáo, de 

Otero. 
D- Genodio Carballo Carballo, de 

Langre. 
D. Celestino Berlanga, de Berlanga. 
D. Antonio Arroyo Guerrero, de 

Castellanos. 
D. Conetantiuo Sotó López, de Bar 

jas.' 
0. Agustín López Carrete, de Bus-

tnayor. 
D. Pascual FernáDdez Oval!?,, de 

Magez. 
D. Regino Aivarez Martinez, de Ber

langa. 
D. Nicósio Ovalle Asenjo,- do Ár 

- gánza ' •, • . . . . -
D. Ceferino Pintor. Cubillos, do Ma-
. gaz. •• 
D..Juan Martínez Rodríguez', de Fa

bero.; - ., , "" 
D. Leopoldo A'nbyo Marqués, de 

Ocero... . j . • ' , ' . ' : : . - . " . - • ' . 
"D. Baldomero Franco Vidal^Je Pór

tela." Y 

D. Serafín Cúbelos Santalla, de. V ¡ -
" llafrancu.-. ' . . - ' , '• Y -. . ' 

. D. Antonio Guerrero García,- dé V¡-
• ¡l.decar.ee. i 'Y; " Y " . .•„'•'.'• 
D. José Ro'driguez Gómez, de .Toril 

ile ics.Vsdos. 
D.'José Ledp.Gnido, de'Villafranca." 
D. Aquilino Álvaréz Lorenzo, do Vi-

llsvi'rde. ' ' ,; • 
D. Dioiiisio.GoiizAUz Gorcia, de Bia-

nz. 
D Ambrosio Fernández García, do 

" Carracedelo. 
D. Seraliu' Cela Cbicarro, de Cñca-

belus. 
D. Francisco Dioz Ojhoo, deQu'lós. 
D. Francisco Cañedo Barra, - de 

Campomiraya. 
D: Bornurdino Garcia Potes, de Na 

: rayóla. 
D. Fidel Fernández Rodríguez, de 

-'Osmcedelo. 
D. Ventura Gago Difleiro, de Villa-

depalos. 
D. Mauricio López Campo, do Villa-

franca. 
D. Francisco Fuente y Fuente, do 

Valtuille do Abajo. 
D Blas Franco Rodríguez, do Toral 

de los Vados. 
D. Antonio Amigo TeijÓD, de Co-

rullóu. 
O. lodalecic González Martínez, de 

Lillo. 
D. José Santin Diüeiro, do Carrace

delo. 
D. Saturnino Cela Sánchez, de Ca

cabelos. 
D. Pedro Fernández Alfonso, de Ar-

borbuena. 
D. Antonio López Rivera, de Cam-

ponaraya. 

D. Manuel Amigo Franco, de Carra
cedelo. 

D. José Bálgoma Suárez, de Villa-
franca. 

D. Manuel Guerrero Amigo, de V¡-
lladecanes. ' 

D. José Fernández Rodríguez, de 
Toral délos Vados. 

D. Angel San Miguel Cañedo, de 
Cueto. 

D. Domingo Silváu Marqués, de 
Ocerc 

D. José González Novo, de Corullón 
D.Vicente Martinez Vidal, de Vi

lla verde. 
D. Jacinto Diez Fernández, de Ca

rracedelo. 
D. Luciano Enriquez Ovalle, de Ca

cabelos. 
D. Aniceto Cañedo Rodríguez, de 

Quilos. 
D. Matías Ovalle, de Magaz, 
D. Manuel Beberide Yebra, de Vi

llafranca. 
D. Juan Garcia García, de Otero. 
D. Felipe López Fontal, de Toral de 

- los Vados. 
D. Salvador Antonio Rodríguez, de 

Vega de Espinaredu. : 
D. Colomán Neira Canto, de He

rrerías. 
D. Casiano Rodríguez Cela, de Vi-

lUrrubin. 
D. NÍCESIO Diez Aivarez, de Trcs-
' . castro." 
D Hilario Llano .Ramón, de Peran 

za'nés.- ; '. 
D. Domingo Zamora" Orio, de Pereje 
D. Antonio Aivarez Aivarez, do Va 

-.. lie de Finolledo.. 
D. José Quiroga .Valcarce, de Villal- . 
• fside. . • '. 

D. Blas del Rió, do Arborbuena'. ; 
D Gabnel Abolla Rodríguez, de Te -. 

•'" jédo.,r,., -"" •'...'' •'•' Y 
D. José Mallo Lorenzo, do Parada-
• seca. „ 1 -': 

D. Ventura Martínez' Terróa,: de 
Lillo. - . - Y 

D. Manuel Rodríguez-Fernández, de! 
• San Pedro de Ollercs.' :'-, . 

D.. Primitivo Pérez ..Martiuez', dé 
Berlanga. " *: ' , . ;; 

D. Saturnino Vázquez Francó,'. de 
Cacabelos.: .' •. -"Y '- ' 

D.'Romáo Vega, de Magaz. " 
D. José Maroto y M iróte, de Valle de 

Finólledó. -
D. Jopé Alonso de Paz, de Sobrado. 
D. Aiborto Conde Diez,, de Cabarcos 
D. Pf-dro Alot.so Goczález, de Prado 
D. AÍfoasb Metieses Bálgoma, de Vi 

llafranca. 
D. Santos García López, de Vega de 
. Espianreda. 
D. Antonio García Delgado, de Pa 

rada do Soto. 
D. Gervasio Gjrro Martínez, de Es-

plnareda. 
D. Alejandro Uceda Quiroga, de Ca

cabelos. 
D. Domingo López Tahdrizi de Can-

din. 
D. Manuel Abolla Abad, de Otero. 
D. Pedro Alvuez Abolla, de Miireda 
D. Félix Orejas Pérez, de Villafranca 
D. José de Aira Teijón, de Barjas. 
D. Francisco Martinez Rivera, de 

Campocaraya. 
D. Aquilino Garcia Fariñas, de Lusio 
D. Isidro Rodríguez Aivarez, do 

Ocero. 
D.Manuel Martinez García, de Vi 

llar de Otero. 
D. Pedro Forrero Rodríguez, de 

Oencia. 
D. Francisco López González, de 

San Pedro de Olleros. 
D. Fructuoso Aivarez Ramón, de 

Peranzanes. 

D. Manuel Armes'.oPereira.deChano 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á los efec 
tos del núm. 6." del art. :H3 de la ley 
del Jurado, expido la presente visa
da por el Presidente y sellada coa el 
de esta Audiencia en León á 15 de 
Agosto do 1903.—Florentino Gon
zález.—V.° B.": El Presidente, Fran
cisco Pascual. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
La Robla 

La Corporación que tengo el ho 
ñor de presidir, ca sesión de este día 
acordó, en uso de las facultades que 
la coLfiere la ley Municipal, un 
mercado semanal de ganados, gra
tos y legumbres, en La Robla, los 
domingos, que dará priucípio el 11 
del mes do Octubre próximo. 

La Robla i . 27 ¿e Septiembre de 
1903.— El Alcr.lde, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldía conslilncionalde 
Jíiailo 

Con objeto de dar cumplimiento á 
la regla-4.' de la Real orden de 24 de 
Agosto último, referente á li> cor-s-
tituc.ón do las Juntas locales de Re
formas sociales; :se-convoca á los 
Delegados nombrados por las Juntas 
de los Ajuntamientos de esteparti-
do-judiciai para el dia'12 d é Octu ' 
bre próximo, y hora de - las diez, en 
l i cusa consistorial de este Ayuntar : 
miento ¿"fin de elegir un répfeseñ-
tante,'que será-Vocal de la Junta 
provincial. :". Y.-.. • . . -
, Riiiüo .26 dé Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, Manuel Alonso Burón." 

Alcaldía constitucional de. r- " 
Sarrios de Salat • -" ~ •" 

...No habiendo dado resultado los 
medios-intentados por.este Ayunta-
miento y Junta de asociados para, 
liacer.efectivo. el cupo de. consumos -
que-habrá ria:regir .en .el. próximo 
año de 1904, se saca á.v subasta en 
venta-exclusiva por término de un 
año, bajo él:tipo y condiciones que" 
constan ou el pliego de su rezón, el' 
cual se halla de manifiesto en la Sé. 
cretaria de este Áyúütamiunto.. 

Dicha subasta, que habrá de ve
rificarse por pujas a la llana, tendrá 
lugiir el uíii 10 del próximo mes do 
Octubre, de diez á doce do la .ma 
flanu,. ante; la Comisión nombrada 
al efecto. 
. Si es la primera no se presentan 
proposiciones admisibles,se celebra
ra una segunda á IOF ocho días des • 
pués.y con la rectificación de pro 
cios del expediente; y.para el caso 
de que esta segunda subasta no die
se resultado, se celebrará una ter
cera y última á los ocho días des
pués, en cuyo acto se admitirán pro
posiciones por las dos terceras par
tes del importe A que asciende el cu -
po total y sus recargos autorizados. 

El vecino de este pueblo Cons
tantino González Merayo, me parti
cipa que el día 23 del corriente su 
hijo Nemesio González Soto,y coyas 
seüas son: edad 23 años, estatura 
regular, pelo negro, ojos al pelo, na
riz pequeña, cara redonda, color 
moreno; viste chaqueta, cha'eco y 
pantalón de patéo, calza botas finas 
y boina negra, ha desaparecido, sin 



que hasta lo fecha sapa de su para
dero. 

Se rueg a á las autoridades y Guar
dia civil que, caso de fer habido, lo 
poogan á mi disposicióa. 

Barrios de Salas '¿6 do Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Cándido Fer-
níodez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

L i Corporacióo y Junta munici
pal de este Ayuntamiento en sesión 
de 6 del corriente, cu vista del dé 
ficitdc4.612 pesetas que resulta en 

el presupuesto ordinario formado 
para el ano de 1904, hal'.ándosc ago 
t;dos todos los recursos legales y 
no pudiendo introducir ecoLomia 
alguna en los gastos, acordaron so
licitar del Gobierno ás S M. oles 
tablecimiento de un impuesto ex
traordinario sobro las especios de 
h erba, paja y lefia do todas clases 
que secoLemn.tn dentro do la locaü-
dad durante el año expresado, cu
yos nrticulos consienten ei grava
men de los derechos seiiilados y 
vienen i producir exactamente di 
cho déficit, según consta en la si
guiente 

T A R I F A 

ESPECIES 

Hierba y p&ja. 100 
Leña de todas clases. . . . 100 

UNIDAD 
Ki!oGriimo3 

Totales.. 

4.612 
4.812 

9.224 

Proiluvto 
anual cal-

culudo 

2.306 
2.-Mi 

4.612 

Lo que se anuncia al público por 
el término de quince días 4 los efec
tos prevenidos en las Keales órde
nes dó 3 do Agosto de 1878 y 27 de 
Mayo de 1887; 

Páramo del Sil il S'i de Septiem
bre da 1903.—Ibié Alvarez.' 

Don Julián Alonso Romiu, Secreta
rio del Ayuntamiento de Villa-
moután. ". • ; •- ,_ 

' Certifico: Que en el acta de la se
sión celebrada por lá Junta de"asc-

."ciados da. este .Múpicipio,el día 10 
dé Siípt-iombre corr.eute, se encuen 

• tra.elsiguienteparticular: 
«Eo taVestado, visto el déficit de 

l . ó l ! pesetas'y 28 céntimos que 
resulta én el presupuesto ordinario 
de este Municipio que xcsba de yo 
ta'r la>Jüolii para ei-próxirád año'dé/ 

.190.4, ésta:Cprporoció;i,.iOii cuinpli"' 
. miontó a lo qúe.determina el "!;úme-

ró 2." de la lieal orden-circulár de 3 
. de Agosto de 18,78, pas'ó'.á revisar 

todos y:cáda u6a:do las partidas de; 
dicho prc-supuesto, con objeto de' 
procurar en lo posible su nivolación', 
sin que le fuera dable introducir, 
économiá.alguna en los gastos,:por 

.ser pora y iieoesarinmonte ibdlspan.. 
sables los .cbasiguiidos para cntirir 
las obligaciones á que se destinan, 
niarimentar tampoco los "ingresos, 
que aparecen aceptados en su ma
yor rendimiento todos IOK ordinarios 
permitidos por la legislación vigen-
te,iquedandú reducido el déficit á la 
suma de .1.541 pesetas y 28 cén • 
timos.'. . • V' 

En cocsi-cuencia,siendo indispen
sable cubrir con recursos extraor
dinarios las expresadas 1.541 ptse-
tas.y ííS céntimos, la Junta entró á 
deliberar eobre ¡os que más conve 
nía establecer, que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen sdaptables á los 
circunstancias especiales de la po 
blación. Discutido ampliamente el 

ESünto, y convencida la municipali
dad de que el encabezamiento de 
Consumos qua ;u Hacienda tiene se 
ñalado á esto pueblo no permite 
ningún otro reenrgo qüe. el.ordina 
no del 100 por.100 establecido'ante 
riormente, según laley de 7 de Ju
lio da ¡888, y. con la sola excepción 
establecida por el 8rt...l3 del R«gla 
meiito do;U do Ojtubre de 1898, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente, por lo'excesivo que este im 
puesto resultaría para..los.cuntribu -

•yeiités, tcordó, por.uaaMiniidad, de 
«estimar' este medio, y proponer al 
Gobierno de S. M. el cstablacimion -

-to'de un impuesto mélico.sobre par 
ja y loña. durante el próximo ejercí: 
cío, cuyos artículos coi sienten el 
gravamen de 5 y 15 céntimos cada 
100 " kilcgramos do dichas especies, 
que desdo luego - señala la Cotpd-
ración, sin que.-éxeeda este .tipo-
del '25. por 100 del. precio medio 
,qué tienen .en esta idealidad,',lo 
cual.está'déntrórde la prescripción' 
marciida én'láVegia l:' dei-art: 139 
dé la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores,'según 'se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que sa unirá • al expodiénte, cslcu-: 
lando la ..Junta aa impuesto' de 
18.002 kilogramos de-paja de ce-
redes, y 4.107,26 de leña,en todo e! 
año,' qiio vienen á producir exacta -
mente las 1.541 pesetas y 28 cénti
mos, á que'asciendo el déficit que se 
desea cubrir por este medio. Se dis
puso, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por térmi
no de quince dios, según y para los 
f-feetts prevenidos en los reglas 2." 
y 3." de la citada íleal orden-ciren-
1er de 3 do Agosto de 1878, y en la 
6 '. de la de 27, de M'iyó de 1887, y 
que una vez transcurrido este plazo 
se remitan alSr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
(i.1 de la última de dichas disposi
ciones.» 

T A R I F A Q U E S E C I T A 

Paja.. 
Leña. 

Unidad 
en kilogra

mos 

100 
100 

TOTALES. 

Número 
daunid&dofl 

quaso calculan 
do conaumo 

18.502 •! 
4.107^6! 

22.609,26 

Precio medio 

do la unidad 

0,25 
0,75 

Derechos 

en unidad 

Ptsetas 

0,05 
0,15 

Producto 
anual calcu

lado 

Así resulta, aunque con m-is ex
tensión, del acta original á que me 
remito. 

Y á fin de que surta los efectos 
acordados, expido la presenta que 
visa y salla el Sr. Alcalde en Villa-
montán á 26 de Septiembre do 1903. 
—Ei Secretado, Julián Alonso.— 
V.° B.": El Alcalde, Melchor Brasa 
de Lora. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

En la Secretaria de este término, 
y por espacio de diez días, se halla 
expuesto al público el presupuesto 
municipal para el año de 1904, á fio 
de que sea examinado por cuantos 
lo estimen conveniente. 

Campo de la Lomba á 26 de S.'p 
tiembrede 1903.—El Alcalde, Leon
cio Beltrán. 

925,10 
616,18 

1.541,28 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El dia 11 de Octubre próximo ten
drá lugar en esti casa consistorial 
de Ayuntamiento, huras de once á 
doce de la mañana, el arriendo á 
venta libre de vinos de todas cUees, 
comprendidos en la cuarta parte de 
la tarifa, bajo la presidencia del Al
calde y Comisión nombrada al efec
to/ por olsistemá" de pujas á la lla 
na, y bajo ei tipo rie 919 ptsetas y 
59 céntimos que importan los dero-
clips del Tesoro y recargos autoriza, 
dos, para él año do 1904,con arreglo 
al.pliego "de condiciones que se ha L 
lia de manifiesto én Secretaria; ad • 
virtiendo quo pura tomar parte en 
la subasta hay que-depositar prel 
viamento el 5 por 100 del tipo seña 
¡ado. á dicho .ramo,; yVque ha de. 
prestarse .fianza á satisficcióo del 
Ayuntamiento por el" impp.-te de la 
cuarta parte/de ¡a cantida i e'a que 
sé adjuiliquo". Si no hubiere licitádo-" 
res, so verificará otra segunda su: . 
.bastí. eUd'ijt 21.;de,dicho mes, á.la 
misma'hora y-con .iguales f irmali:-' 
dades, ádmitiendó postu'ras que cu-,' 
b.-an las dos terceras partes del cupo 
señalado.' , . - . . " • ' . . ¿ 

Hkradaséca 25" dé Septiembre de 
1903 — El Alcalde, Miguel Díaz. 

- . AIcaldia conslitvciónal de. -
': La Pola de Gordón . 

Por acuerdo de.la Corporación 
rauiiic'pal y Junta de asociados,-el 
dia II de Octubre próximo, de diez 
á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial de esto Ayun
tamiento, ante la Comisión nom
brada alefecto, la primera subasta 
del arriendo á venta libro por un 
año de las especies de consumo do 
vinos, aguardientes,' alcohol y lico
res, vinagre, cerveza, sidra y sal 
común, bajo el tipo de 28.20C pese
tas, y con sujeción ai pljpgo.de con
diciones que obra en la Secretaría 
municipal. La sobtsta se vanficará 
por pujas á la llana, siendo condi
ción para tomar parte en ella el de
positar previamente cu la Deposi
taría muaicipal, ó ante la Comisión 
que presida el acto, um cantidad 
equivalente al 10 por 100 del tipo 
señalado. 

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta de iicitadores, se celebrará 
otra segunda a iós diez dias, á las 
mismas horas, en igual sitio y con 
las mismas condiciones, y en ella 
se admitirán posturas por las des 
terceras partes del tipo fijado; y si 

esta segunda subasta timpoco tu
viera if-icto pr.r f ¡¡la de licitaddies, 
so celebifirá otra á los diez dias, k 
las mismas hiras y en igual s i 
tio, con venta á la exclusiva de las 
citadas especies, bajo los precios 
y condiciones que la Corporación 
acuerde. 

La Pola de Gordón 27 de Septiem -
bredo 1903.—El Alcalde, J . A. Mi
randa. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados en sesión del día 
27 del corriente el arriendo á venta 
libre do las especies consignadas en 
la tanfa que al efecto so ha forma
do, se señala para la primera subas
ta el dia 11 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las dos de la tarde, 
en la casa consistorial do esto distri
to,.bajo el tipo de 5 570.42 pesetas 
do cupo para el Tesoro, en el que va 
incluido él 100 por 100 de recargo 
municipal y el 3 por 100 de cobran
za y conducción; en cuyo dia se ad
mitirán posturas que cubran la in
dicada suma. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamieuto. 

Si la primera subasta no d:ero re
sultado alguno aceptable, se señala 
desde.luego para .la segunda el dia: 
21 de! mismo mes, á igual hora y 
con las mismos condiciones que ea 
la primera; en cuyo día se admitirán 
posturas que cúbran las dos terceros 
"partes"del tipo señalado. 

. .Urdíales del Páramo á 28 do Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, San-
tiago'Juin. 

.... Ákaldia constitucional de 
. ...»Villamdrlin de Son Sancho 

El dia C del actual; mes ' so unió 
á la vacada do está'.villa:;un perro 
extraño, al parecer dé.pastor, cuyas 
señas soñ' las siguientes: polo negro, 
ou su mayor parte, con el cuello 
blanco, bastan te fuerte. -'•••-.:-. -

Y . como quiera que i -pesar dél 
tiempo tráuscurrido no se.haya pre-: 
sentado nadie á reclamarle, DÍ el'-, 
animal abandone la cabaua, se 
anuncia por el presento para que el 
que se. crea dueño se presente eu 
esta Alcaldía á rocogurle, abonan
do los gastos originados en la ma-. 
sutonción de referido animal. 

Villamtirtin dii Don Sancho 24 de 
Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Andrés Alorso. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta do asociados, so arriendan 
en junto, ó por ramos separados, las 
especies y artículos do consumo 
que comprende lo vigente tarifa ofi
cial, por el término de uno á cinco 
años, bajo el tipo total de 12.147 pe
setas, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados; cuyo 
remate tendrá lugar eu esta sala 
consistorial el día 14 de Octubre 
próximo, de diez á doce de la maña
na, bujo el sistema de pujas á la lla
na y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento; y de no tener efecto por fal
ta de licitadores, se celebrará otra 
segunda subasta el dia 24 de dicho 
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mea, üQ el miému lucu! é idéDticas 
horas, y en ella se admitirán propo • 
Eiciones poi- el imparte do lus dos 
terceras partes. 

Páramo del S I á 28 de Septiembre 
de 1903.—José Alvaroz. 

Don Giegorio Vega Mantecón, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Beüuza. 
Hago ssber: Que la primera su-

basta de arriendo á venta libra rio 
todos los derechos y recargos sobre 
las especies de consumos tanfidss, 
tendrá logar en la sala consistorial 
de esto Aj untamiento el dia 4 de 
Octubre próximo,de diez á doce,ba 
jo el tif o de 7 7¡¡0,25 pesetas á que 
ascienden en cada anualidad, y con 
arreglo á las condiciones expresadas 
en el pliego que cen el expediente 
estará de, niuoifiesta en la Secretaría 
todos li s díasj desde las diez á las ca 
torce, hasta el dia de la subasta. En 
ctso do oo renlizorse la primera.' 
tendrá lugar l£.sp¡;und» el dia 14, y 
no teniendo tampeco resultado la 
segunda, en quo se rebajará el 10 
por 100, el dia ¿i se llevará ¿ efecto 
la tercera y última, que.será con. In 
rebaja de! 15 por 100 y en los mis-
cus ccndicioLCs que las anteriores. 

Asi lo ha acordiidi) el Ayunta
miento de mi presidencia y Junta de 
asociados del.mismo en "sesión de 
esta fecha. 

.. :Bencza 26 de Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, P. .0., Francisco .Ro
dríguez. :, ; , 

Alcaldía constitucional de 
Argaiua : . '. 

' Vacante, la-plaza de^Uédico dé 
Beneficencia do este Ayuotarajentiv 
|)or:fsllecimieritoi el'dia I8 dél:sc-. 

* :tuai,.: del .que.la riesémpeüaha, lo. 
Junta, ea sesión de hoy, acortó fi-

• jarle .600 pesetas'de sueldo, por la 
. asistencia de hl) . familias pobres,.y. 

otras'eondicior.eS'qüo so^ÉÍguran en 
el expedienté upí nuno, que se halla 

. de coanifiesto reo ésta ;Secretaría, 
, pai a que duraute el plazo de tr'e¡¿ta. 

días, ¡¡ cort:ir;íiesi¡e:la m;eici'óñ ea 
el BC-ÜÍTÍS OFICIAL ilu !U provincia, 

. puedhD los iLteiesatlos iLformarse 
y solicitar dicha pliza en furnia le-
gal, !u cual so proveerá teráiintido 
dii ho plazo en el que'ruada mejores 
coudiciones. 

Aigaoza 27 de Septiembre de 
1903.—Ei seíí'inilo Temeule Alcal-
ds, Aii lol ín.Yii i tz. 

Don José'Aloi isu Pe'reira, Juez tnu-
nicipal do es'.-j Ciuo'a I. 
Hago «aber: Que en el juicio ver

bal de que so hará móritu recavó la 
eesteL ' i i ia cuyo eac&bmtsiento y 
paite dispositiva diceL: 

tSenlencii.—En la ciudad doLeóu, 
á doce de Septiembre de mil nove
cientos tres; el S Í . D. Josc Alonso 
Pereira, Juez muDicipal de la n.-is-
ma: visto el procedente juicio ver 
bal celebrado á instatiCia de D. Je 
naro Feruáulez Cubo, vecino de es 
ta ciudad, contra D Mariano de la 
Fuente, de oficio pintor, residente 
en Gijóu, sooro pago de doscientas 
pesetas, por ante mi el Secretario 
dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno á D- Mariano de la Fuente ál 
pago de las doscientas pésetes por 
que ha sido desandado y en las ces

tas del juicio. Así definitivamente 
juzgando, lo pronunció, mandó y 
firmó el expresado sefior Juez, y 
certifico.—José Alonso Peieira.— 
Ante mi, Enrique Zotes.• 

Y para publicar ea el BOLETÍN Orí 
CIAL de esta provincia, ¡í fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
tirmy la presente en León 4 veinti
uno de Septiembre de mil nove 
cientos tres.—José Ali.nso Pereira. 
—Ante mi, F.nrique Zotes. 

Juzgado municipal de Sanli Cristina 
de Valmadrigal 

Hallándose vacacte la plaza de 
Secretario municipal de este Juzga
do, la cual se In (lo prüveer coi for
me á lo dispuesto por la ley Orgá 
cica del Poder judicial, les aspiran 
tes á dich-.- plaza preseutaráD en 
este Juzgado las solicitudes debida 
mente acompañadas de la dicumeu-
tación r.ecesaria, dentro del térmi
no de quiLce días, á contar desde la 
publicación do este edicto en el B i -
LETÍN OFICIAL; teniendo en cuenta 
que no percibirán más sueldo que 
los derechos de arancel 'en las ges
tiones que hrgan. 

Saota Cristina de Volinndrigal á-
24 de Septiembre de!903.-:El Juez, 
.Ti más Lóp'z. '.-

E D I C T O 

Don Benito (joozálezGóozájez, Juez -
" municipal dé San Justo de la Vega. 

. Hago sabéf: Qué.para'la.notifica
ción y cumplimiento de la senten
cia Icct í la en' .autesj de juicio ver 
bal civil, seguidos eu rebeldia-eü 
este Juzgado municipal, segúo detér' 
mina el-articuló ;dóscientoB: ochen 
t i y..tres de.lo'loy dé Eujui'ciámien 
to civil, "el'encabtzamiento y parte 
.disposit'va'de esta sentencia dicen:,' 

tSeulencia:—En é l , pueblo de.Sau/ 
Justo de la Vega, á áitz'.áe Jaüode,, 
mil ódveciéatós tres; D. Siitón Coi -
derp^laitiaez,- Juez municipal del 

(mismo',y su tórminc : vistos los pre .. 
senti-s aütos.i'é 'jiiicio yerbal civil 
.seguidos '-'entre-..partes: de la 'una, 
-D.'Láziru José'ÁlfjoS!) Gupzál(-z, .ve 
cioo de Huii - Román, propietarin, 
ciiiuo ílemandimte, y do ¡a otra doña 
ü'égoiia- Alonso Giinzíilez, mayor 
de edad, viuda, de igual vecindad, 
ypr.fesióa, como demandada, so 
íiro recli-mación .del terreno da una 
¿coa del tiemai.dante: 
, Viftu la rebolííi do la dnmandi 
áii.lcis- articules- dcscier t(;Sochen 
ta-y uno, quiniei-tus veintisiete, 
feiscientos cchenta y cmeo, seis
cientos noventa y nueve y concor
dantes de la ley de Eojuioíamiento 
civil; .' 

Fallo qu\' debo condenar y cou-
dO'-o á ¡a demandada Gregona 
Alonso Gonz'llez á qua deje á libre 
disposición del deoaudaute Lízaro 
José Alonso González, en la finca 
término de San Román, y sitio de 
Valderrueda, deslindada en lá de-
muiidí, por la parte del Poniente 
a! Norte de ésta, el mínimo de cua
tro metros que aparece se In iutro 
dueidn en la linca del ik-mandant». 

Asi por esta mi sentencia, conde-
uando eo todas las costas á la de
mandada, lo pronurcio. mando y 
fiirao, y en ausencia y rebeldía de la 
demandada Giegoria Alonso üouz i -
lez, insértese la parte dispositiva de 
esta sentencia eu el BOLETÍN OFICIAL 
de In provincia.—Simón Cordero.» 

Dada A petición del demandante 
en San Justo de la Viga, á dieciséis 

de Septiembre de mil novecieotrs 
tres.— Benito González. — Por EU 
maldad y. Vicente González, S -
cretario accidental. 

ANUNCIOS OFICIALES 
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Regimiento paballeriaie Palmciarfú-
mero 14— KESERVA 

Para-dar. cumplimiento á'lo, pre ,j 
vetidó eü: les'- artículos 236 .y si'- .: 
guientes, haft i el 247-iLclu6Íve, del -
Rfglomento p-.ra la-ejecnrióu de lá. 
vigente ley do Reclutaciieato, to

ados los indiyidúos.que 5e : baljep-en 
situacióu' do "segunda reserva,.'re" 
serva octiyay.licehcia,iliinit8da| qué 
hayan prestado sus servicias eu 'él. 
arma dé fiaballeri.', p:lsariiu Via-ire;-.' 
vista anuil'ri'glahientaria afite las.' 
aiUoiidadcs-de sus respectiy-e loca-
li lados eu los ineses le Octubre y No
viembre próximos, cuidando aqué ,,• 
Has de dar conocimiooto.en la pri
mera quincena 'de Diciembre de Ibs 
que lo hayan vé.-ificfdo. 

Asimismo los perlotenieotes á los 
:re;mplazos do 188!,. 1883. 1884 y 
primen y segundo de 1885, 1886, 
1887,-1888 y 1889, y losque coa 
abanos de campaña se hallou en la 
actuülidsd cumplidos y no hubiesen 
recibido sus licencias-absolutas, po-
dr.i.'i reclamarlas á esta oficina por 
coodncto de l¿s ref-endas antoride-
'des .donde' lesidap, sioiupre que perr 
tenezcan á este Cuerpo, acompa 
ñando les pases de situación do los 
interesados; y los que se oncueu-, 
tren residiendo en algún punto que 
no estén autorizados, por no haber 
pedido el traslado de residencia, so
licitarán éste de mi autoiidad á la 
brevedad posible. 

Lo que se hace público por medio 
del prenento para que llegando de 
¿ conocimiento de los citados leser 
vistas sea cumplimentado cuanto se 
ordena, y el que ro lo cumplimente 
te le considerará como desertor para 
castigarle con arreglo á lo que de 
termina el Código de justicia militar 

Palencia á 19 de Septiembre de 
1903 —El Coronel, Hipólito García. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

SOCIEDAD mi iLRIU VASCO-LEOMSA 
P a g o de diviflcitclo act ivo 

Por acuerdo del Coiieojo do Admi
nistración de esta Sociedad se pone 
ca conucimiei i to de los señores 
accionisti-s que, á partir del dia 1.° de 
Octubre próximo, se pagarán por 
el iCrédito de la Unión Minera,» á 
cambio del cupóo núm. 4, pesetas 
25 por acción, equivalentes al 5 por 
100, en concepto do utilidades del 
último ejercicio terminado eu SO de 
Juoio próxiir.o pasado. 

Bilbao '.-O de Septiembre de 1903. 
—El Prcsidei.te, José de Anézola.—. 
El Secretario general, Jofé de Sa 
garminaga. 

SOCIEDAD HULLEÍU YASCQ-LEOXESA 

Habiéndose, acordado ea Junta 
. general extraordinaria do accionis

tas, c-ilébrada el.diuSSdel corriente,' 
. aumentvr a 2,000.000 de' pesetas el 

capital-acciones de esta Sociedad, 
que actualmente es de .1.875 000 
pesetas, y que de las 6^5.000 quo 
coaitituyen el aumento: se pongan 
desde luego eu circuiación. 460.000 
pesotr.s, invitando al efecto á. los 
se fioresaccipnipr.ns. segúo dispone el 
árt. 27 do los Bstalutcs, á la sus
cripción de esta; cantidad,, que es la 

.' equivalente"á una'acción 'nueva'por 
cadaTres ant'guas,' se.pone eu co
nocimiento de los mismos' accionis
tas..d:cho acuerdo; ..advirtiéíidoles -

, que'.pueden" cqnciírrir á'ías-'oficinas 
¡ de ésta Scciedad—sitas'en el piso 

bajó'ueja casa'núm." 12,- Hurtado 
de Amézaga de esta villa—desdo"éí-
.dia l." de.;Octubrp,próximo'hastá"ei 
,'31 del misn;o, ¿ hacer' uso del dero-

cho de suscribirse i lás^ puevás ác-: 
ciorés ep-Ja proporción de,uta por 

.Cáda 'tres que pasean,'"y ,á las que,. 
_.por teñui'Cia do'-olgún"accionista,.. 
.sobraren; bien euteudido.que,,.'al re- ', 
coger las acciones adjudicadas,des
de el !.° al 15 de Ni.viembro iumé-. 
disto, deberán eotregar ol 80 por 
lOO -iel importé do las'mismas, pues 
transcurrido oicho plazo sin haberlo 
verificado, perderán el derecho re
ferido. 

Se advierte tambiéa que las nué-
vas accioiios disfi-titaván los benefi
cios do! actual ejercicio desde su cu-
miei zo, !." de'Julio último, ei.pro--
poició i a su deseinb^íso. 

Bilbao 39 de Septiembre de 1903. 
^—El Presidente, José do Amézola.— 
El Secretario general, José .do Sa--
garminaga. 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

wnc v r r i m 

véndese con garantía de análisis. 
Pídanse cuantas explicariones y da
tes sean necosarios á D . F B Í D E -
R I C O t . l H H i l t l t A S I . V , Far
macéutico, Uú i , 14, LEÓN. 

Imp. de la Diputación provincial 
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